
DILIGENCIA para hacer constar que con fecha de hoy, 20 de septiembre de 2018, de

conformidad con lo previsto en los artículos 22.1 y 29.1 de la Orden de 23 de noviembre de

2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas

previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (BOJA n.º 228, 28 de noviembre de

2017), se ha procedido a publicar en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y

Desarrollo Rural, la Propuesta Provisional de Resolución, emitido por el Grupo de

Desarrollo Rural de la Sierra de Cazorla (JA04) en relación con las líneas de ayuda

convocadas mediante Resolución de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio

Rural de 24 de noviembre de 2017 (BOJA n.º 229, 29 de noviembre de 2017), sustituyendo

dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

El Jefe del Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER

de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural

 Código:64oxu770GMECVS1KTpEeEejg25xOa1.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR JOSE ANTONIO LEIVA MARQUEZ FECHA 20/09/2018

ID. FIRMA 64oxu770GMECVS1KTpEeEejg25xOa1 PÁGINA 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu770GMECVS1KTpEeEejg25xOa1
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PROPUESTA DE RESOLUCION POR LA CUE SE ACUERDA EL ARCHIVO DE SOLICITUDES NO
SUBSANADAS
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convocatoria efectuada para el añc Z\I/bor Resolución de Ia Dirección General cie Desarrollo Sosienible del

Medio Rural de 24 de noviembre ¿{ ZCtl, entre otras, de las l íneas de ayuda arriba identif icadás, de

AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGiAS DE DESARROLLO LOCAL I-E¡\DER EN EI,
MARCO DE LA SUBMEDIDA7?.z DEL PROGRAMA DE DESARROT,LO R.URAL DE
ANDALUCÍN ZOI+.ZO2O, CONVOCATORI A 2A7] .

GRUPO DE DESARR.OLLO RURAL SIERRA DE CAZORLA

LÍNEAS DE AYUDA:

0G1PS2. LÍNEA 3. INNOVATE - Creación y mejora de la competit ividad y la scstenibi l idad, generación de

empleo, de las PYME rurales, a trares de la Innovación, las nuevas tecnologías y la eficiencia

energéti ca-agua-resid uos. Cooperación horizonta I y vertical

0G1PS3. LÍNEA 4. INN0TURISMO.- Creación y mejora de la cornpetit ividad turíst ica y la generaciÓn de

empleo a trarés de la Especializactón, Innovación, las nuevas tecnologías, calidad y la eficiencia
energética-agua-resid uos. Cooperación horizonta I y vertica l.

0G2PP3. LiNEA 7. EDUCA.- lniciat ivas de dinamización de lucha contra las desigualdades sociales, atenciÓn a
población dependiente, absentismo escolar y de mejora de la cal idad de vida,

Vistas las sol icitudes presentadas al amparo de la Orden de 23 de noviembre de2A17, por la que se aprueban

las bases reguladoras parala concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo L-ocal Leader

en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desai 'rol lo Rural de Andalucía 2ü&2A20 y en virtLrd de

conformidad con los sisuientes



ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el día29/AIl2AIB, el órgano instructor procedió a

la revisión e instrucción de las mismas,

Segundo. Con fecha 15/05/2A1r8, el Grupo de Desarrollo Rural procedió a efectuar requerimiento conjunto de

subsanación a las personas o.entidades solicitantes para que en un plazo de diez días hábiles, a contar desde

el siguiente al de la publicación del Requerirniento en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y

Desarrollo Rural, procedieran a subsanar las incidencias detectadas, Dicho plazo de diez días comprendía

desde el 16 de mayo de 2018, hasta el 29 de mayo de 2018, ambos inclusive.

Tercero. Las personas o entidades solicitantes que se relacionan en el Anexo I no procedieron a subsanar las
incidencias detectadas por el órgano instructor y comunicadas a trarés del requerirniento conjunto de
subsanación.

A los anteriores Hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMtI' lTOS DE DERECHO

Primero. Respecto al procedimiento en curso se han observado las prescripciones legales establecidas, en la
0rden de 23 de noviembre de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de las
ayudas previstas en las fstrategias de Desarrol lo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del
Programa cle Desarrol lo Rural de Andalucía 2014-2020.

gegundo. Conforme al artículo 63.2 del Real Decreto 88712006, de 2I de jul io, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante resolución se
acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desestimación y Ia no concesión, por
desist imiento, renuncia al derecho o imposibi l idad material sobrevenida.

Tercero. Conforme al art iculo 7L2 el Real Decreto BB7/2006, de 2I de jul io, por el que
se aprueba el Reglamerrto de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, "Cuandoelórgano
admtnlsilatuo, competente para la comprobaclón de la subuenclón aprecb la extstencla de defectos subsnables en la
justtfrcaclón presentada por el benefciaio, b pondrá en su conocimlento concedléndole un plazo de dbz días para su
correcclón."

Cuar to .  Con fo rme  a l  a r t í cu lo  68 .1  de  l a  Ley  39 /2015 ,  de  1de  oc tub re ,  s i  l a  so l i c i t ud  de  i n i c iac ión  no
reúne los requisitos que señala el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y los exigidos, en su caso,
por la legislación específ ica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los tlrminos previstos en el artículo ZLI
de la citada Lev 39/20i5.

Quinto.  De conforrn idad con e l  ar t ícu lo 22 de las bases reguladoras corresponde a l  Grupo de Desarro l ló '
Rura l  rea l izar  los requer imienios conjuntos de subsanación con ind icac ión de que en e l  caso de no
atenderse d icho requer imiento,  se tendr ía por  des is t ida a la  persona o ent idad so l ic i tante de la  ayuda

Desarrol lo Rural  proponer el  archivo de las sol ic i tudes no nadas.

Sexto.  Según d ispone e l  ar t icu lo ar t ícu lo 84.1 de la
procedimiento, entre otros, el desistimiento.

39/2015, de 1 de octubre, pondrá fin al



Séptimo. Al amparo del artículo 2B de Ias citadas bases reguladoras corresponde a la Dirección General de
Desarrol lo Sostenible del Medio Rr¡ral la resolución del procedimiento,

Octavo. El artículo 29.I de las citadas bases reguladoras, estabiece que los actos que deban notificarse de
forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, en particLrlar, los de requerimientos de
subsanación, propuesta provisional de resolución, el tnámite de audiencia y el de resolución del procedimiento,

se publicaÉn en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrol lo Rural de la Junta de

Andalucía, en la dirección siguiente, -

http://r,vww. juntadeandalucia.es/organismos/agricLrlturapescaydesarrcllorura!/areas/desarrollo-

r ur al I paginas/ ayLrd a s-leade r-su bm ed ida- 1 9-?. htttt I

Por todo ello, previos los tÉmites oportunos, el Grupo de Desarrollo Rural Sierra de Cazoria, vistos
preceptos legales citados, y demás normas de pertinente aplicación,

PROPONE

los

PRIMER0.-  t l  ARCHIVO por  des is t imiento de las
adjunto, por no haber presentado subsanación de
coniunto de subsanación efectuado.

solicitudes de ayuda que se relacionan en Anexo I
las incidencias detectadas conforme al requerimiento

Se concede un plazo de diez días para que, uti l izando el formulario-anexo l l l ,  ias personas o entidades

interesadas ouedan:

. Alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, en los tirminos que

preÉ el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el supuesto de presentar alegaciones a esta Propuesta para obtener ia condición de persona o entidad

beneficiaria, dentro del referido plazo de diez dias, debemn presentar la documentación señalada en el

artículo 24 de las bases reguladoras y demás documentación necesaria para la acreditación de los requisitos

señalados en dichas bases y en la convocatoria de la la Iínea de ayuda respectiva, así como de los criterios de

selección correspondientes.

Asimismo, también en el referido plazo de diez días debemn presentar debidamente cumplimentados los

modelos informativos de indlcadores de seguimiento del Prograrna de Desarrollo Rurai de AndalLrcía 2014-

2020, los cuales se encuentrarr publicados en la url anteriormente indicada.

El formulario y en su caso, la documentación adjunta, cleberá presentarse preferentemente en el

Registro Electónico de la Adrninistración de la Junta de Andalucía a traÉs de la url

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/servicios/procedinrientos/detalle

lIU63/sesuimiento.lrtnrl, sin perjuicio de la posibilidad de presentarla en los lugaresy registros previstosen el

artículo 16.4 de laLey 39/2015, de 1 de octubre.

La documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo lll debem tratarse en los supuestos

de presentación telemática, de documenios electónicos, copias electónicas de docL¡mentos electónicos o

copias electónicas de documentos emitidos gr-iginalmente en soporte papel, que incluyan un código generado

electónicamente u otros sistemas de verific/ción que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso

a los arclr ivos electónicos de la Admini ión Pública, órgano o entidad emisora. También se podnán aportar



copias digitalizadas de los documentos, cuya fiCelidad con el oríginal se garanlizará mediante la utilización de

firma eleciónica o certificado electónico que permita Iafkma electónica de las solicitudes. En este supuesto

el órgano gestor podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas,

pudiendo excepcionalmente ante la imposibi l idad del cotejo requerir la exhibición del original.

En los supuestos que no se acucla a la presentación telemática la documentación a aportar debera consistir

en origirtales, copias auénticas o copias autenticadas.

La'falta de presentación en plazo de los documentos exigidos implican:

1. Cuando se refiera a la acreditación de r.equisitos para obtener la condicién de persona beneficiaria, su

desist irniento de la sol icitud.

2. Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la

no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo el lo sin perjuicio de las responsabil idades en que se pueda incurrir.

Mediante la publicación de es' ie documento en la url anteriormente citada se notif ica a las personas

relacionadas en el Anexo l,  el contenido del presente escrito, de conformidad con lo establecido en el
artículo 29^l de las bases reguladoras.

En Peal de Becerro a 13 de septiembre de 2018

LA PRESIDENTE/A DE LA
JUNTA DIRECTIVA DE LA IACION RECONOCIDA COMO

RURAL SIERRA DE CAZORLAGRUPO DE DE
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2017 / JA04/jGrPS2/oo2
ASTASIO GARCIA
ANTONIA

75C99981J
TRASLADO Y AI\IPLIAC|ON DE
CENTRO DT ESTÉTICA Y BELLTZA

l, lo subsani

solicitadas

ce suosan¿

2 - 2 9 - 3

3 6 - 3 7 - :

inc idencia ¡

Responsab
- 76 (Debe

Gasto Públi

compensac

20t7 / JA04lOGIPS?/034
DEVAL
AGROIBÉRICA S,L.

823782824
CREACIÓN DE FÁBRICA DE
FERTILIZANTES ORGANICOS

No subsan¡
sol¡citadas
ce suDsan¿
2-29 -30-:

m Inuciosan
agflcotas el
de los fertil
-38 -39-40

¡ncidencia )
Declaraciór
Autobaremr
firma por p

bsana ¡ inguna de las inc idencias

adas en el requerimiento conjunto

bsa nación,

9  -  30  -  3 l  -  32  - - 33  -  34 -  35  -

37 - 38 --39 .- 40 - 41 - 57 (Ver

rncia y presentar Declaración

>nsable Autobarem ación) - 58 ̂  74

(Debe coincidir con el importe del

Públ ico tota l )  -  79 (No indicía

o n c e r i r i n  d o  n ¡ r t i d e c \  *  R 0

No subsana ninguna de las jnc ider ic jas

sol¡citadas en el requerimiento conjunto
de subsanación.
2 -29 -30 -31 -32 -33 -34 (detallar

minuciosamente cuales son los residuos
agricolas empleados para la realización
de los fertilizantes orgánicos) -35 -36 -37
-38 -39 -40 -41 -47 -48 -57 (Yer

incidencia y presentar  Modelo
ñ a ¡ l e r a ¡ i Á n  R a c n n n c ¡ h l e

Autobaremación) 58 -66 -74 -78 {aparece
firma por poder, pero finalmente firma el

79 -80
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ANIXO I

SOLICITU DES NO SUBSANADAS: ARCH IVO ñur*pa
ífi['ifJls e,'1 I¿5

GRUPO DE DESARROLLO RURAL SIERRA D[ CAZORLA

LINEA DE AYUDA: LÍNEA 3. INNOVATE - Creación y mejora de la competitividad y la sostenibiliclacl, generación de em¡leo, rie las PYMI rurales, a traÉs c]e la
lnnovactón, las nuevas tecnologias y la eficiencia energética-agua-residuos. Cooperación horizontal y veriical 0GlPS2.

CONVOCATORIA:2017 .iER PLAZO

*dN

ñ:w



GRUPO DE DESAF?ROLLO RLjRAL SIERRA DE CAZORLA

[INEA DE AYUDA: LÍNEA 4. INNOTURISIVIO.- Creación y mejora de la competitividad turíst¡ca y la generación de empleo a traÉs de la Especialización, Innovac¡ón,

las nuevas tecnologías, caliclad y la efjciencia energética-agua-residuos. Cooperación horizontal y vertical. 0GlPS3.

CONVOCAiORIA:2017 - 1Ii8 PLAZO

ili,iff, ffi
l¿3rs.'*ii

RUTAS LIMPIAS PARA LA
COMARCA DT CAZORLA

No subsana ninguna de {as incidencias sol ic i tadas

en el requerimiento conjunto de subsanación.

Fecha de entrada en Reg¡stro - 2 de febrero 2018

(registro en la Dirección General Desarrollo

Sostenible del lVledio Rural), se requiere

acreditación justificativa de entrada de la

documentacjón dentro de plazo (29 enero 2018)

[]. En caso contrario el expediente entraría a

formar parte del,2" periodo.

(en caso necesario)- 133 y 381 (en la solicitud no

han definido los importes y en la memoria

una inversión elegrble de 46.827 € que

lVA, sin embargo hay otros conceptos

scept ib les y que no aparecen: s istema de sonido,

publ ic idad.  No hay datos de empleo,  n i

ión del Conselo Directivo de la erttidad) -

- 58 - 59 - 60 - 61 - 62 - 63 (según se

de la memoria parece que hacer

ia a l  Empleo que va a Crear y no al
- 74 (Declaración Regponsable ayudas

1l Art. 16.4.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre

.  3 i  del  Real  Decreio 1829/1999, de 3 de

por el que se aprueba el Reglamento que

a la prestación de Ios servicios postales

2017 / JA04/)GLPS3/028
IV]UNDO ALMA
GAIA SL

823698541

GRUPO DE DESARROLLO RURAL SIERRA DE CAZORLA
LINEA DE AYUDA: LÍNEA 7.  tDUCA,-  In ic iat ivas de dinamización de lucha contra las desigualdades socia les,  atención a población dependiente,  absent ismo escolar ,

de mejora de la calidad devida. 0G2PP3.

CONVOCATORIA:2OI7 _ 1ER PLAZO

2017 / JA04/0G2PP3/437
ASOCIACION
OIVIEGA CREATIVO
CULTURAL

G23739972
HABITACIONES
LLÉNAS DE VACíO

No subsana n¡nguna de las inc jdenc¡as sol ic i tadas en el
requerimiento conjunto de subsanación.

33 y 34 (referencias a Gasto Público total/importe solicitud de
ayuda, aclaración de empleo mantenido)- 35 * 36 (no hay
desglose de iVA) - 37 - 38 - 39 (si los hubiera) - 40 - 42 y
43 (marca la casilla pero no cumplimenta los datos) - 57 - 58
- 59 - 61 (lndica un importe diferente al de jnversión total o
¡mporte total =35.964 €, justificar esa diferencia) - 63 y 64
(Ratificar que este empleo es mantenido y no creado con este
proyecto y que se corresponde a la entidad promotora:
Asociación Cultural 0N4EGA) - 69 - 70 - 76 (el % máximo para


